
Núm. 54 
• . • 

D I A R I O 

del jueves 29 de 

&37 

DE PALMA 

octubre de 1812. 

Santa Bienvenida , y San Narciso obispo. 

HORAS. 

6 de la mañana. 
1 a del dia. • 
6 de la tarde. 

TERMOMETR.I BARÓMETRO i VIBNT. Y ADMÓSF 

14 grad. 
14 grad. 
i4égrad. 

28 p. 
28 p. 
28 p. 

1 . 1!E. cubierto. 
1 ljldeni. 

sereno. 
lixut 
l[E. 

— - J 

NOTICIAS PARTICULARES DE PALMA. 

Impugnación á la contestación del diario de Mallorca del domingo 
18 del corriente , pág. 1192 , relativa á las preguntas hechas 
en el de Palma el jueves 15 anterior , en fojas 175. 

NOTA. En entrambos diarios se nota una equivocación de im­
prenta. En el de Mallorca donde dice el jueves 13 , debe decir 
el jueves 15. 

En el de Palma donde se lee : el público imparcial juzgará la 
utilidad , debe decir nulidad. 

Muy señores mios : ¿con que Vmds. admitieron, sin exclusión 
alguna , desde las 10 de la mañana hasta las 2 de la tarde (hora 
en que por falta de concurrencia se cerró aquel acto) á todos los 
parroquianos de San Jayme que se presentaron á votar los quatro 
electores que habian de concurrir al nombramiento del nuevo ayun­
tamiento ? Bien va : ¿y no-se acuerdan Vmds. que el domingo 
anterior para la votación de compromisarios correspondientes á di­
cha parroquia, á fin de nombrar electores para la votación de di­
putados en Cortes quedaron excluidos, como á sirvientes domésti­
cos , y asalariados los sirvientes y enfermeros del hospital de Ca-
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ridad ; siendo asi que ea la votación de compromisarios entraron 
«1 mayordomo y sacristán lego de dicha santa casa ; y salieron 
nombrados electores los priores del mismo hospital y el de Sta. Ca­
talina de los Pobres , que son todos estos igualmente sirvientes do* 
inesticos coaio los excluidos? Esto no admite duda , pues fué , es 
y será materia de hecho. Mejor va : luego siendo los sirvientes y 
enfermero del hospital General tan ciudadanos el domingo 18 co­
mo el anterior ; quedando excluidos en aquel primer acto lo que­
daron igualmente en el segundo : luego el autor de las preguntas 
no supone equivocadamente lo que Vmds. siniestramente contes­
tan , y sofísticamente satisfacen : luego el domingo 18 quedaron 
(por las antedichas razones) excluidos de la votación ; y por lo 
mismo del derecho de ciudadanos los sirvientes y enfermero del 
hospital de Caridad : ¿ y por quienes ? ¿ y por qué ? Vmds. lo di­
rán : luego los despojados del derecho de ciudadanos (aunque in­
justamente) tienen todavía derecho de preguntar el motivo de su 
exclusión : luego les asiste justicia de reclamar la distinción que 
se hi^o entre ellos y los priores , mayordomo y sacristán ; siendo 
asique unos y otros indistintamente sirven en un mismo hospital; 
al mismo público ; perciben un mismo (aunque respectivo) sala­
rio ; y este ;de un mismo fondo : y por omitir un millón de luegos 
que siguen por consaqüencia constitucional vaya el último : luego 
en vista de lo expuesto , el público imparcial juzgará la nulidad 
de aquellos dos attos por contrarios á nuestra Constitución ; y dará 
su parecer , por interesarse en ellos el honor de todos los ciuda­
danos. 

Vayan pues por postre otras tres pregunticas mas. 
§ Es lo mismo ser sirviente del público , que sirviente do­

méstico ? 
, ¿ Los que sirven (respectivamente) en el santo hospital Gene­

ral son sirvientes d¿l público ó sirvientes de algún particular ? 
¿ Los que sirven al público pierden el derecho de ciudadanos? 
Elijan Vmds. la parte que les acomode , y á pesar de esta no 

poca ventaja , saldrá por conseqüencia legítima que entrambos ac­
tos de votación no carecen de nulidad. — El mismo del «¡tro día*. 

Señor D. Nicoimdes Nicenq» 
Vmd. comerá y cenará , si da tiempo á buscar con que. Un 

intendente nuevo como Vmd. dice justamente ; que llega á un pais 
desconocido á encargarse de una intendencia rica eir necesidades 
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y obligaciones , pero nominal en dinero ; que no conoce i nadie 
en el pueblo , á donde viene precisado de la obediencia y no por 
deseo ; que llega después de las penalidades de tres meses de via-
ge marítimo i y álos diez dias de tomar la espinosa administración, 
se ve invectivado en el respetable público , de desigualdad, du­
reza é ingratitud : no es fácil que pueda aparecer dulce y ama­
ble en el tormento y angustia que fluctúa su espíritu.' ¿ Lo seria 
Vmd. ? Venga á encargarse de la intendencia y verá lo que es 
bueno. Pido á Vmd. mismo , justicia sobre su aviso de ayer; me­
dítelo y diganos si merece crítica pública , una contextacion tal 
vez precisa ó involuntaria , que haya dado el Sr. D. Joaquín de 
Abaurrea á quien ha excitado á Vmd., de quien espera algo mas 
de gracia, el que conoce lo que padece un intendente. Si Vmd. no 
da tiempo á buscar resursos , conseguirá una igualdad absoluta no 
de ley sino de miseria , no pudiéndose socorrer i nadie, contra Jo 
que procura infatigable el Sr. Abaurrea. 

Señor editor del diario de Palma : eH ti del 24 avisó el Mar­
tinete que los dimes y diretes no se insertarían en su diario, y 
Vmd. nos encaja todavía los argumentos 6 disensiones del Marti­
nete y del Cachaza. Por Dios, Sr. editor una ó dos preguntas y 
sus respuestas , vaya , pero seguir conclusiones al infinito , es in­
comodar al público : arrójemelas , arrógaselas, y volviómelas i 
arrojar. Palma 27 de octubre de 1812. zz El Censor tétrico. 

Artículo comunicado. 
Ya el público está cansado de oir y leer pareceres y disputas 

sobre si debe ó no presidir el ayuntamiento y continuar de xefe 
político el gobernador interino D. Ramón Sensevé : ¿quien es el 
xefe superior de las islas baleares? lo es indudablemente el Capi­
tán General en lo político y militar : | á quien le toca decidir en 
qualquiera duda ? á dicho superior xefe: ¿quien debe definir en 
asuntos contenciosos el espíritu de la ley? el tribunal de la ley, 
la audiencia nacional. 

El público suplica al Sr. Capitán General decida el punto, qua 
ú buen, seguro nadie se atreverá á resistir ni é. desobedecer su de­
terminación : ¡h feliz quien tal hiciere! ¡cometer un crimen gra­
vísimo , con capa de la ley! El orden- político padece trastornos 
en semejante inacción , y es ya muy urgente-que el que es res­
ponsable- , use de la autoridad. Después de obedecer , cada uno es 
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Jibre para reclamar a' donde corresponde : el Excmo. Sr. Capitán 
General convinara' sus razones políticas con el sentido de la ley, y 
.obrara' según crea justo y conveniente : cesando asi disputas , y 
afirmándose el buen orden y arreglo que exigen las circunstancias 
actuales. Palma 27 de octubre de 1812.— El tercero en discordia. 

En el diario de 26 del corriente se hizo saber la ocurrencia 
£n el combite que Ja Sm.11 Sr.a duquesa de O.leans dio en Mahon 
en celebridad de la publicación de la Constitución : fué equivoca­
ción el decir que el brigadier Don Antonio Casino respondió á lo 
extraña y ligera p¡opojoioa de un xefe del mayor carácter : fué 
el brigadier D. Antonio Quesada , com;udante de marina, el que 
dixo quantodebia como patriota de los mas nobles y entusiasmados 
por nuestra madre la grande España. Vivan los liberales que baten 
y,aniquilan á ios serviles egoistas. Palma 28 de octubre de 181 2. 

Un-amigo de Quesada. 

Embarcaciones que ayer dieron fondo en este puerto. 
De Ibiza ea 3 dias, el patrón Pasqual Andel , valenciano, 

laúd San Antonio , con higos y algarrobas. 
De Cádiz en 13- dias, el bergantín de S. M. el Patriota, su 

comandante el capitán D. Martin Badia, con 4 pasageros y cor­
respondencia. 

Avisos, Los dueños ó consignatarios de los efectos que condu­
ce de Puerto-Rico el bergantín Venezuela, del capitán D. Juan 
Guasp , se servirán acudir para recibirlos , presentando al ca­
pitán los conocimientos en casa de D. Guillermo Oliver. 

_ Hoy se despacha la correspondencia para Sitges, Vilanova, 
Alicante y Cádiz , y mañana para Ibiza , Arenys y Mahon. 

Venta. En la fonda del Romano , junto al arco de la calle del 
M a r , está de venta un cerdo de extroordinaria magnitud que han 
coaducido: de Alcudia , y se dará á precio equitativo. 

Alquiler. Hay un piso con dos quartps dormitorios en la calle 
nombrada Can-Ribera , número 17 , que está para alquilar : su 
dueño GuilWmo Sansaloni vive en la calle de S. Juan, núm. 107. 

Nodriza. £ai el seller de Mascaró, en el Mercado ? darán 
razón de una que desea criar en casa de la criatura. 

M A L L O R C A 

En la imprenta de Brusi, calle de Can-sa-vella'. 
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